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EL SALVADOR Defensoría 
del Consumidor 

1§90te el presente documento se eiaboná una version púbica, e conformidad.al Articulo 30 de la Ce; de Acceso 

gginfettpgfilm PIOJO ‘IAIP), protegiendo loa slatos personales de las partes que intervinieron en el presente 

R ESO Lthflipli, /0110111.101ROOMItiffi4442e1199QLe0101~Affd 411490 Van* ileaílikAttiP thel#Rirrog a N°2/2016 
"PÓLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS DE FIDELIDAD PARA LAS OFICINAS 

DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR" 

En la Defensoría del Consumidor, el día cinco de enero de dos mil dieCisiete, con relación al Contrato 
N° 1/2016 de Pólizas de seguros y fianzas de fidelidad para las oficinas de la Defensoría del 
Consumidor, de fecha doce de enero de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada Ana Cecilia 
Moreno Muñiz, en su calidad de Directora Administrativa de la Defensoría del Consumidor y la 
licenciada 'vette Yazmin Koch de Magaña, en su calidad de Apoderada General Administrativa de 

Seguros e Inversiones, Sociedad Anónima, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el referido contrato tiene por objeto el suministro de póliza de seguro de automotores y 

motocicletas para la Defensoría del Consumidor. 

Que el Contrato N° 1/2016, fue suscrito el día doce de enero de dos mil dieciséis para un 
plazo de doce (12) meses contados a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, por un monto de VEINTE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($20,866.47), pagaderos en un solo desembolso, 

sesenta días después de la entrega de las pólizas contratadas. 

Que el contrato además fue ampliado mediante la resolución N°2/2016, de fecha 

veintisiete de julio de dos mil dieciséis, hasta por up monto de CIENTO OCHO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($108.20), para incluir una 
motocicleta que a inicios de julio se recibió de parte de la Aseguradora respectiva, la cual, se 
tenía en proceso de reclamo por pérdida total. Por lo que se gestionó la inclusión de la mism‘a, 
siendo la vigencia de cobertura de ésta durante el período comprendido entre el 5 de j'Olio' al 
31 de diciembre de dos mil dieciséis, podo que a partir de esa fecha, el contrato N° 1/2016 
quedó modificado en su monto hasta por la suma de VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

DE DÓLAR ($ 20,974.67). 

Que la licenciada Juana Ismenia Magaña de Martínez, en su calidad' de jefa de la 

Unidad de Logística y administradora del contrato, solicitó mediante requisición N° 
245/2016 de fecha cinco de diciembre de 2016, prorrogar el contrato para el período 

comprendido entre el treinta y uno de diciembre de. dos 'mil quince al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis, bajo las condiciones pactácias en el contrato original y su 

respectiva modificación, dado que es necesario continuar contando con la protección 

de los bienes cubiertos en la póliza, y que no existe en este momento una mejor opción. 
Asi mismo, solicita mediante memorándum ULOG46/2016 de fecha cinco de diciembre 

de 2016 que al monto contratado en 2016 se le sume la cantidad de Ciento doce dólares 

de los Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos ($112.43), esto debido a 
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UNÁMONOS PARA CRECER 



Ing. Rigoberto kntonio Conde González 
Apoderada General Administrativo 

Seguros e Inversiones, S.A. 

que en julio del 2016 se incluyó una motocicleta y para el 2017 se debe tomar en cuenta 

la prima de todo el año. • 

Que la sociedad SEGUROS É INVERSIONES, 5.A., con fecha veintitrés de diciembre de dos 

mil dieciséis ha manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N° 

1/2016, para el período mencionado en el considerando anterior. 

Que artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), establece que los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán 
prorrogarse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 

Que la cláusula XIII del contrato N° 1/2016, denominada MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O 
PRÓRROGA, estipula que de común acuerdo el mismo podrá ser modificado antes del 
vencimiento de su plazo, o prorrogado de conformidad con lo establecido en el artículo 

83 de la LACAP. 

POR TANTO: 

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposición legal citada y en lo establecido en 
la Cláusula XIII. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROGA del contrato N° 1/2016 la Presidenta 

de la Defensoría del Consumidor RESUELVE: 

Prorrogar el contrato N° 1/2016 de fecha doce de enero de dos mil dieciséis, por un plazo 
de un año comprendido entre el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis al treinta 

y uno de diciembre de dos mil diecisiete, y hasta por un monto de VEINTIUN MIL OCHENTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS ($ 21,087.10). 

Ampliar la cláusula IX. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en el sentido que la contratista 
SEGUROS E INVERSIONES, S.A., deberá presentar nueva garantía de cumplimiento de 
contrato por el monto de DOS MIL CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 2,108.71), equivalentes al 10% del monto por el 

cual se ha prorrogado el contrato, cuya vigencia será de trece meses, contados a partir 

del uno de enero de dos mil diecisiete. 

Ratificar todas las demás cláusulas del contrato y su respectiva modificación, del cual 

formd parte integral este documento. 
y, DEL c04,  

ca
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/OSO.  at 
Licda. Ya ci Guadajj,i.e Urbina González 

President 

Defensoríb d Consumidor 
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